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TRIGESIMO TERCERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspon
diente a las ordinarias del Décimo Sép
timo Período Constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 

· D. N., a las diez y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana del día miércoles, 
once de Octubre de mil novecientos se
senta y siete. "Año Rubén Darlo'. 

'Presidencia del honorable Senador Ge· 
neral J. Rigoberto Reyes, asistido de los 
honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Carlos José Solórzano Rivas, co
mo Primero y Segundo Secretario, respec.: 
tivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas,· 
doctor Femando AgUero, doctor Mariano 
Argüello, don José María Briones, don 
Gustavo F. Chávez, doctor Ernesto Cha -
morro Pasos, doctor Constantino Mendie
ta R., don Gustavo Raskosky, doctor E· 
duardo R~vas Gasteazoro, doctor Crisan
to Sacasa y doctor Adán Solórzano Car
doza. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo

dificación, el acta de la sesión anterior. 
3o.-Bajo el punto siguiente de la Orden 

del Día ~ LECTURA DE CORRESPON· 
DENCIA- fue leída comunicación recibi
da de la Honorable Cámara de Diputados 
de Chile, suscrita por su Vice-Presidente y 
Secretario, transmitiendo a este Senado el 
testimonio de la unánime congratulación 
de ese Cuerpo Legislativo, con motivo de 
la conmemoración del 146 Aniversario de 
la Independencia de la R;epública de Ni· 
caragua. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, que a la nota anterior se daría el co
rrespondiente aviso de recibo, agradecien
do su atención a la Honorable Cámara de 
Diputados de Chile. 

4o.-A continuación se dio lectura a o
ficio llegado del Parlamento Latinoameri· 
cano, suscrito por su Secretario General, 
honorable señor doctor Andrés Townsend 
Ezcurra, enviando la nómina de los miem
bros de las Comisiones Permanentes de di
cho Parlamento, como fueran integradas 
en la II Asamblea Ordinaria celebrada en 
Montevideo. · Asimismo se anunciaba el o
portuno aviso de las fechas en que se ha
brán de reunir las referidas Comisiones. 

5o.-Manif estó el honorable Señor Pre
sidente que no encontrándose aún termi
nado el dictamen sobre el asunto tercero 
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en la Orden del Dia, y con el objeto de no 
atrasar el curso de la sesión, pasarian al 
siguiente. 

,:' 60.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
prhBCr debate, el dictamen junto eón el 
proyec'to de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Pre
supuesto de Ingresos y Egresos de la Re
pública, transferencias de ·partidas por la. 
suma de ~ 42,200.00, dentro de Programas 
del Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. 

A discusión en lo particular, fueron a
probados sin ninguna objeción los Artos. 
lo. y 2o. de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Rener, se le 
dispensaron los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del Acta en la parte conducente, quedando 
en consecuencia definitivamente aproba
do. 

7o.-En primer debate, se leyó y aprobó 
en lo general, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley tendie.nte a autorizar al 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Pres~
puesto General de Ingresos y Egresos vi
gente, transferencia de partidas hasta por 
la suma de ~ 1,800,000.00, de programas 
del Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas al Ministerio de Agricultura y Gana
dería. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin modificación los Artos. lo. y 2o. que 
constituyen el ¡proyecto, el cual quedó apro-_ 
bado en primer debate. Hizo moción el ho
norable Senador Rener, la cual fue aproba
da por unanimidad, para que se le dispen· 
saran los trámites de segundo debate, lec
tura de aut6graf os y aprobación del acta 
en la parte conducente, y quedó por tanto, 
aprobado en definitivo. --

80.-Al manifestar el honorable Señor 
Presidente a la Cámara, que sobre el asun
to número seis, estaba preparando su dic
tamen el miembro minoritario de la Comi
sión, se acordó pasar al siguiene, mientras 
éste era presentado. 

9o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el pro
yecto de ley por el cual se reforman los 
Artos. 1152, 1158, 1214 y 1217 del CQ
digo de Procedimiento Civil. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin ninguna objeción los Artos. lo., 
2o., 3o., 4o., y 5o. del proyecto, que que
dó aprobado en primer debate. Mediante 
moción formulada por el honorable Sena· 
dor Argüello, le fueron dispensados los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente, quedando en consecuencia de· 
finitivamente aprobado. 

10.-En primer debate, se dio lectura y 
fue puesto a discusión en lo general, el dic
tamen emitido por las Comisiones conjun
tas de Economía y la Gobernación, suscri
to por los honorables Senadores Rener, Ar
güello, Chamorro Pasos, Castrillo y Solór
zano Rivas, sobre el proyecto de ley ten
diente a prevenir incendios y evitar propa
gación de fuegos en las actividades del De
sarrollo Forestal. En dicho dictamen, lo!! 
señores Comisionados aconsejaban el re
chazo del referido proyecto, aduciendo, en
tre otras razones, las siguientes, fundamen
tales: · 
a) Que en la Legislación Civil existen dis· 

posiciones que regulan la responsabi· 
lidad para los daños ocasionados a ter
ceros; 

b) Que el Reglamento de Policía en sus 
artículos 439 y 533, inciso 4), se refie
re expresamente a la defensa de las 
.plantaciones y cultivos, y 

e-) Que· dicha iniciativa tiene carácter de 
una ley especial, que choca con las dis· 
posiciones constitucionales. 

No suscitándose ninguna intervención, se 
sometió' a votación nominal el dictamen, 
siendo aprobado por unanimidad. En con
secuencia, quedó rechazado el proyecto. 

Al sugerir el honorable Senador Rener, la 
conveniencia de que solicitara al proyecto, 
como en cas08 anteriores similares, la dis
pensa del segundo debate, se produjo un 
cambio de impresiones entre los honorables 
Senadores Argüello, Rener, Rivas Gastea
zoro, Solórzano Rivas y Chamorro Pasos, 
en el cual el honorable Senador Argüello 
mantuvo que de acuerdo con el Arto. 164 
Cn., no cabía tal dispensa, máxime tratán
dose de un asunto que había sido rechaza
do, y que por lo tanto cobraba mayor se
riedad. 

Por su parte el honorable Senador Solór
zano Rivas, manifestó que aunque no por 
las razones de orden legal invocadas por 
el honorable Senador Argüello, sino por Ja 
importancia del asunto, estaba de acuerdo 
en que el rechazo tendría más fuerza, si 
se revisaba en una segunda instancia. Ta
les opiniones de los honorables Senadores 
Argüello y Solórzano Rivas, fueron refuta· 
das por los Senadores Rener, Rivas Gastea
zoro y Chamorro Pasos quienes fundamen~ 
taron sus argumentaciones en lo dispuesto 
en el Arto. 163 Cn., que dice: "A cualquier 
proyecto podrá dispensársele el trámite de 
segundo debate, cuando así lo disponga !a 
Cámara por mayoría de dos tercios de vo
tos", señalando que en la práctica esta dis
posición se había mantenido en el Senado; 
asimismo hicieron énfasis en que de no ser 
así, en ningún caso podría dispensársele el 
segundo debate a los proyectos, conforme 
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el Arto. 164 mencionado por el Senador 
Argüello. Opinaron también que el presen
te rechazo había sido.por unanimidad, y por 
consiguiente, a éste no se le daría mayor 
fuerza al discutirse por segunda vez. Fi
nalmente el honorable Senador Chamorro 
Pasos, hizo moción concreta para que le fue
ra dispensado· al proyecto de la referencia, 
el trámite de segundo debate y aprobación 
del acta en la 1parte conducente;·y someti
da ésta a votación, fue aprobada por once 
votos a favor y una abstención del honora-
ble Senador Argüello. , -

Quedó por lo tanto el proyecto, defini
tivamente rechazado. 

11.:.:...En primer debate, por Secretaría 
fueron leidos los dictámenes de mayoria y 
minoría presentados por la Comisión de la 
Gobernación, sobre el proyecto de ley por 
el cual se declaran monumentos nacionales 
los Cerros "EL COYOTEPE" y "LA BA
RRANCA" .. El primero, suscrito por los 
honorables Senadores Argüello y Castrillo, 
aconsejaba su aprobación por su intención 
patriótica; y el segundo, firmado por el ho
norable Senador Solórzano Rivas, aunque 
se ¡pronunciaba de acuerdo en que fuera en
salzada la memoria de hombres que en una 
lucha nacional se habían enfrentado al in
vasor, dando sus vidas en aras de la inte
gridad del país, opinaba que en la decla
ración del Congreso, se estableciera el ver
dadero carácter nacional y defensivo con
tra fuerzas extranjeras, en la que ha
bían intervenido Liberales y Conservadores. 
Proponía el honorable Senador Solórzanc;>
Rivas, que el artículo único de dicho proyec
to, dijera así: '.'Declarar Monumentos Na
cionaies a los Cerros "El Coyotepe" y "La 
Barranca". El Gobierno de la República, 
por medio del Ministro de Defensa, colo
cará el próximo 4 de Octubre, en cada uno 
de ellos, una placa de bronce que evoque 
los nombres de los Héroes de ambos par
tidos históricos que el 4 de Octubre de 
1912, combatiendo contra fuerzas armadas 
extranjeras, murieron en aras de la sobe
ranía e integridad de nuestra Patria". 

Manifestó el honorable Señor Presiden
t<;, que se sometía a discusión, primero, el 
dictamen de mayoría. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Agüero, quien en amplia intervención con-

' . d , · signa a en el proceso verbal, se refirió a 
los hechos históricos acontecidos en nues

. tro 1?ª.fs, cuyos h~roes gestores que habían 
, sacrificado su vida por la Patria como 

Don Tomás Martinez, Emmanuel Monga
lo, Fernando Chamorro, Mateo Mayorga 
y otros pertenecientes al Partido Conser
vador de Nicaragua y que habfan def en
dido con las armas en la mano el honor 

. de la República, habfan eido olvidados, al 

erigirse monumentos en memoria de los 
héroes, que según dijo, habían forjado 
nuestra propia nacionalidad. 

Intervino el honorable Senador Solórza· 
no Cardoza, haciendo relación de las cir
cunstancias de la guerra de mil novecien· 
tos doce, en la que había discrepancia en· 
tre los Generales Emiliano· Chamorro, Luis 
Mena y el Presidente Adolfo Díaz. Refi
riendose al proyecto en discusión, lo juz
gó diminuto', porque habían otros héroes, 
dijo, con iguales merecimientos para glo
rificar su memoria. COncluyó expresando 
su desacuerdo con.los dos dictámenes, opi
nando que fueran rechazados ambos. 

El honorable Senador Abaúnza Salinas 
juzgó que al aprobarse él proyecto que 
convertía en monumentos nacionales "Lá 
Barranca" y "El Coyotepe", se actua
ba con un sentido eminentemente pa
triótico, que es el que debfa inspirar a 
todos y cada uno de los nicaragüenses, 
cuando de defender la dignidad, el decoro 
y la soberanía nacional, se trata. Analizan
do los hechos históricos ocurridos en am
bos lugares, manifestó que no se trataba 
de hacer distingos de Partidos, ni de re
conocer los méritos de determinadas per
sonas, sino de que esa gesta patriótica les 
correspondía a todos, y que por lo tanto, 
cabía ahora, que el Congreso Nacional les 
:ieclarara mo~entos nacionales. Quie
ro, señores, agregó, que quede consignada 
:m el acta de esta memorable sesión, en 
la cual yo me pronuncio, aunque soy repre-
3entante de la Minoría, pero sí, soy Liberal 
Independiente, porque sea aprobado ese 
proyecto; no como un expediente de hacer 
política banderiza y de adjudicarle el mé· 
rito a unos tantos patriotas que pelearon en 
La Barranca y El Coyotepe, sino para que 
se le otorgue a toda la ciudadanía nicara
güense. Pidió también el honorable Sena
dor Abaúnza Salinas, quedara consignado 
en las actas un escrito de Don Hernán Ro
bleto, qtle leyó, y que decía: "El dieciséis 
de Septiembre, después de haber sido re
chazado. el ataque general de la víspera, 
convencidos de n.uestra situación los in· 
vasores norteamericanos, fue enviado a 
Masaya un sargento de la marina de los 
Estados Unidos; ya se habian recibido no
tas insolentes, contestadas con energía y 
dignidad por los sitiados. El sargento ha
blaba medianamente el español, y al qui
társele la venda, al levantársele el costal 
que tapaba su cabeza, pasmóse al ver a un 
jefe_ tan joven y tan rebelde; se cuadró y 
saludó militarmente; Zeledón le respondió 
y hablaron. Había necesidad de que no
sotros desocupáramos Masa ya; así lo de
seaban los jefes norteamericanos, que lo 
exigf an; así lo exigfa Smell Buttler ¡ este 
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Smell Buttler, que luego fue General, pe
leando en la China. Eran muchos, era mu
cho para ellos la contemporización con los 
bandidos; bandidos se les ha llamado siem
pre a los patriotas, y si dentro de poco no 
cumplíamos sus órdenes, el ejército de 
los Estados Unidos, nos expulsaría a la 
fuerza; Zeledón contestó como debía, que 
no debía admitir imposiciones extrañas; 
que la poderosa nación no ganaría gloria 
con echarse encima una fracción del pe
queño ¡pueblo de Nicaragua, que estaba tra
tando de salvar su dignidad, su soberanía 

'y su decoro. Hablaron más; las palabras 
del rebelde eran nerviosas y al mismo tiem
po firmes; al salir de sus labios se cuaja
ban en aliento para los demás; indudable
mente que el aire de esos días las agitaba 
con un hermoso tintineo. El sargento nor· 
teamericano enviado por el Mayor Buttler, 
casi con timidez, extendió su mano. Se en
caminó a la escalera, luego recordando al
go, se golpeó la frente y habló a Zeledón: 
El Mayor Buttler me pidió que advirtiera, 
a usted General Zeledón, que los que lo van 
a atacar son los famosos chaquetas azules. 
Zeledón le contestó reposadamente: Diga 
a su Mayor ButUer que los que defendemos 
Masaya, ya no sabemos ni de qué color son 
nuestras chaquetas; un viva sonó abajo, el 
corneta de órdenes Pantaleón Alvarez, to
có una diana sonora; Viva Nicaragua 
Libre". 

Dijo el honorable Senador Solórzano 
Rivas que en su dictamen de minoría no 
proponía más que una pequeña modifica
ción al proyecto, --que de todas formas 
debía ser devuelto a la Honorable Cámara 
de Diputados porque tenía que cambiár
sele la fecha-, tendiente dicha reforma a 
que el ~onumento tuviera carácter nacio
nal, porque en esa lucha contra fuerzas 
armadas extranjeras, habían tomado par
te ambos partidos históricos. 

El honorable Senador Rivas Gasteazoro, 
expresó que en su criterio, se debía honor 
y alabanza a todos los que habían luchado 
y muerto por la Patria. En ese sentido, 
dijo, él estaba de acuerdo con el dictamen 
de la mayoría, tal como estaba redactado, 
iporque no se estaban especificando nom
bres, sino que se trataba de evocar la me
moria de los héroes que el cuatro de Oc
tubre de 1912, supieron defender la Patria 
y morir por ella. Disintió del criterio del 
honorable Senador Solórzano Rivas de que 
se agregara "héroes de ambos partidos 
históricos", porque creía que los héroes no 
son de los Partidos, sino que de la Patria. 

Hizo uso de la palabra nuevamente el 
honorable Senador Agüero, manifestando 
que deseaba dejar claramente sentado su 
pens;uniento polf tico sobre el tema. Agre· 

gó que él no se oponía al proyecto que de
claraba monumentos nacionales El Coyo· 
tepe y La Barranca,. pero sí protestaba 
porque no se les había hecho mérito ni ho
nor, a aquéllos héroes que intencionada• 
mente habían sido ignorados, y que ha .. 
bían sido las raíces de nuestra nacionali-, 
dad, dijo; por lo que hacía formal moción 
para que no solamente El Coyotepe y La 
Barranca fueran declarados monumentos 
nacionales, "sino que también lo fueran El 
Jocote, donde Femando. Chamorro derro
tó a las fuerzas filibusteras; donde un To
más Martínez, en Granada, había combati
do a Henningsen; donde Mateo Mayorga 
derramó su sangre por la Patria y donde 
Mongalo cayó en Rivas, luchando ¡por la 
Independencia de Nicaragua". 

Siguieron alternando en el uso de la pa
labra los honorables Senadores, declaran
do finalmente el honorable Señor Presi
dente suficientemente discutido el dicta· 
men de mayoría; y al manifestarle el ho
norable Senador Agüero que se econtraba 
pendiente la moción por él hecha, para que 
fueran declarados monumentos nacionales 
los lugares que había mencionado, el hono
rable Señor Presidente le hizo notar que 
el Senado carecía de iniciativa y que por 
medio de sus representantes en la Hono
rable Cámara de Diputados, que la tenían 
era que podía introducir el proyecto por 
él aludido; ya que en el presente, se trata
ba únicamente de los lugares de "El Co
yotepe" y "La Barranca". En el mismo 
sentido se manifestaron también los hono
rables Senadores Argüello y Mendieta, 
agregando este último, que si llegara a la 
Cámara un proyecto en el sentido apunta
do por el honorable Senador Agüero, de re
cono~er los méritos de los héroes por .él 
mencionados, con gusto le daría su apoyo. 

Después de nuevas alocuciones sobre 
la materia, de los honorables Senadores 
Abaúnza Salinas, Solórzano Rivas y Agüe
ro, reseñados en el proceso verbal, dio es
te último por retirada su moción, manifes
tando que la representación Conservadora 
presentaría el aludido proyecto en la Cá
mara de Diputados, y que ojalá entonces 
los elementos del Ala Liberal votaran en 
favor de esos monumentos nacionales. Re· 
puso el honorable Senador Argüello qua 
desde ahora comprometía su voto por el 
monumento que se propusiera a Femando 
Chamorro. ' · 

Se procedió a la votación de ambos dic
t~menes, el de mayoría y el de minoría, 
siendo aprobado el primero por nueve vo
tos a favor y cuatro por el de minoría. En 
consecuencia, quedó aprobado en lo gene .. 
. ral, junto con el proyecto. 

Al ser leído y puesto a. discusión en lo 
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particular el_ articulo único, fue aprobado, 
mediante mociones de los honorables Sena
dores Solórzano Rivas y Argüello, con la 
swpresión de la frase "el próximo 4 de Oc
tubre del presente año"; y en la parte fi
nal, a moción del honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, se varió donde decía: "supie
ron defender y morir por la patria", por 
"supieron defender la Patria y morir por 
ella". En consecuencia, dicho articulo que
do redactado de la siguiente manera: "De
clarar Monumentos Nacionales a los Ce· 
rros "El Coyotepe" y "La Barranca". El 
Gobierno de la República, por medio del 
Ministerio de Defensa procederá a colocar 
en cada uno de ellos, una placa de bronce 
que evoque los nombres de los Héroes que 
el 4 de Octubre de 1912 supieron defender 
la Patria y morir por ella. 

La presente Ley entrará en vigor desde 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

A moción del honorable Senador Argüe
llo, se le dispensaron al proyecto, así a¡pro· 
bado en primer debate, los trámites de se· 
gundo debate y aprobación del acta en la 
parte conducente, a fin de que pasara 
cuanto antes a la Honorable Cámara de 
Diputados, para su conocimiento de las re
formas hechas en el Senado. 

12.-Abandonó el recinto el honorable 
Senador Solórzano Rivas, pasando a ocu
par la Segunda Secretaria el honorable 
Senador Rivas Gasteazoro. 

13.-A continuación se leyó y aprobó en 
lo general, en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
otorga personalidad jurídica a la CAMA
RA NICARAGUENSE DE LA CONS
TRUCCION, que tiene como fin ayudar al 
desenvolvimiento de la industria de la 
construcción. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción los Artos. 
lo., 2o., y 3o. de que consta el proyecto, el 
cual quedó aprobado en primer debate. 
Mediante moción del honorable Sena.dar 
Raskosky, que fue aprobada unánimemen
te, se le dispensaron los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente, que .. 
dó por lo tanto definitivamente aprobado. 

14.--Como último punto de la Orden del 
Día, se procedió a la elección de la nueva 
Junta Directiva que fungirá durante el pe
ríodo del 15 de Octubre al 14 de Noviem
bre de 1967, quedando integrada de la si-
guiente manera: · 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Humberto 
Castrillo M. 

Vice-Presidente, Hon. Sen. Dr. Cornelio 
H. Hüeck. 

Primer Secretario, Hon. Sen. Don Pa
blo Rener. · 

Segundo Secretario, Hon. Sen. Dr. Adán 
Solórzano Cardoza. 
· Primer Vice-Secretario, Hon. Sen. Don 

Gustavo Raskosky. 
Segundo Vice-Secretario, Hon. Sen. Dr. 

Rodolfo Abaúnza Salinas. 
15.-Se levantó la sesión, manifestando 

el honorable Señor Presidente, que refería 
el señalamiento de la fecha de la próxima, 
a la nueva Junta Directiva. 

J. Rigoberto Reyes, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario 

Oarlos·José Solórzano Rivas, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n v Anexos 

Plan de Arbitrios de Municipalidad de Terrabona · 
Departamento de Matagalpa 

"N11 691 
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Terrabona, Departamento de Matagalpa, que dice: 

"El Concejo Municipal de Terrabona, en uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

~l siguiente Plan de Arbitrios: 
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Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

'RACCION 

-A-

ÁNUAL O 

MATRIC. MENSUAL 

i. -Agentes o agencias de importación o de exportación .<$'. 5.00 ~ 5.00 
2 .-Agencias, compañias o empresas de transportes te-

rrestres, de carga o pasajeros . . . . . . . . . . . . 5.00 5.00 
3. -Alumbrado público eléctrico: Una vez establecido, 

pagarán los dueños de predios, edificados o no que 
lo reciban, por cada metro lineal de frente . . . . 0.05 

4. -Aseo: Todo dueño de casa o inquilino está obliga
do a barrer sus solares y el frente de calle que les 
corresponde el día sábado de cada semana. El que 

VARIOS 

no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa de ~ 1.00 
5. -Animales vagos: De asta o casco, que sean recogi

. dos en la población por la policía, cada uno . . . . 
6.-Si son de cerda o lanar, cada uno ......... . 
7. -Animales de dueño desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
8 y 9.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompañarán una boleta de 

10 . ~Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz . . . . ·-: . . . . . . . . . . . 

11. -Movidos por fuerza muscular . . . . . . . . . . . . 
12. -Anuncios o cartelones, fijos en calles, plazas o ca-

minos públicos, cada uno ............... . 
13.-Acusación, por injurias o calumnias, acompañarán 

; al escrito una boleta de ................. . 
14 .-Adjudicación de un solar municipal para edificar, 

acompañarán a la solicitud una boleta de . . .. . . 
15.-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes .': 
16. -Armas de fuego de toda ~lase, excepto las llamadas 

"guatuseras", a la solicitud de portación o de re
frenda, acompañarán una boleta de . . . . . . . . . . 

-B-
17. -Billares, cada mesa . . . . . . . • . -. . . . . . . . . 
18. -Buhoneros o vendedores ambulantes . . . . . . . . . . 
19. -Los de extraña comprensión, por cada día de per-

. m·anencia .. · . . . . . . . . . . . . : . . . . , . . . . -.·. 
20. -Si la buhonería la ejercieren en vehículos motoriza

dos, cada día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21. -Bailes, músicas o serenatas, en la población, des

pués de las 10 p.m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '• 
22. -Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día . . . . . . 
23. -Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
24 . ....:.Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada ·. . . . . . . . 
25. -Bombas o expendio de gasolina y otros productos· 

de petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26. -Barberías: Con dos sillas o más . . . . ~. . . . 
27. -Con una silla solamente . . . . . . . . . . . . 
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FRACCION 

•, 
28. -Bodegas o almacenamiento de granos y productos, 

con fines de mejores mercados . . , . . . , . . , . , 

-C-
29. -Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o más 
30 . -Con existencias de quinientos córdobas o más . . . .. 
31. -Con existencias menores de quinientos córdobas .. 
32 . -Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres. 
pondiente. 

33 . -Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería . : 
34.-Y por cualquier otro delito o falta .... : , .... 
35. -Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción . . . . . . . . . . . . . . 
36. ~Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu

las para pesar quintales . . . . . . . . . . . . . . . . 
37 .-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros,_ 

galones y medios de medir, cada uno ......... . 
38. -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, defun

ciones, etc., extendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acompañarán una boleta de 

39. -Constancias, permisos. etc., extendidos por el Alcal
de Municipal, acompañarán una boleta de . . . . 

40 . -Cuestores de imágenes, de extraña comprensión, 
cada día de permanencia· . . . . . . . . . . . . . . . . 

41. -Comerciantes o compradores de ganados, granos o 
productos . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . 

42. -Los que lleguen de extraña comprensión, cada día 
de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

43. -Corralaje : Por cada cabeza y por· cada 24 horas 
o fracción de permanencia en el corral municipal 

44.-Curtiembres o tenerías ............. -: .... _ 
45. -Corte de maderas, en terrenos ejidales no arrenda-

dos: Cada mata con fines de negocio ....... ,_ .. 
46. -Con fines de edificar en la población, cada mata .. 
4 7. -Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 

Cementerios: 
48. -Terraje de un adulto . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 
49. -Y de un párvulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .· 
50. -Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 

· 51.-Introducción de un cadáver a terreno propio .... 
52.-Vara cuadrada de terreno, vendida a perpetuidad 
53. -Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa

lud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ', 

-CH-
54. -Chinamos: Por el metro lineal de terreno para cona

- truirlos en tiempo de fiestas . ,. . . . . . . . . . . ; . 
55.-Ventas de d~ces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
56. -Otras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

-D-
57. -Destace: Por el de una res, en la población o en la 

comprensión para el consumo público ..•..••• 

ANUAL O 

MATRIC. 
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FRACCION 

58.-Y por el de un cerdo ........... . 
59. -Destazadores: De ganado mayor . . . . 
60 . -:--Y de ganado menor . . . . . . . . . . . . 
61. -Depósitos de animales de asta o casco, cada uno .. 
62. -Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompañarán a las dili
gencias una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

63 . -Si no fuere para propietario o profesional, una bo-
leta de ............................ . 

64. -Divorcios, ·por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

65. -Declaratoria de herederos, por cada heredero, una 
boleta de ........................... . 

66.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom
pañará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

67. -Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, acom
pañará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier cla
se, comisariatos, pulperías, etc: 

68. -Con existencias hasta de quinientos córdobas . . . . 
69. -Con existencias hasta de un mil córdobas . . . . · .. 
70. -Por cada mil córdobas o fracción de mayor existe·n

cia, además del impuesto anterior . . . . . . . . . . . . 
71. -Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . 
72. -Si fueren desmotadoras de algodón, la temporada 
73 . -Y por cada quintal de algodón que desmoten ... 

El veinticinco por ciento del producto del desmote · 
de algodón, corresponderá al Cuerpo de Bomberos 
de Matagalpa. 

7 4. -Otros establecimientos o fábricas en-pequeña escala 
75. -Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin

co por ciento de la entrada bruta. 
76. -Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, pa
garán por cada función, el valor equivalente a cua
tro entradas a primera clase. 

77. -Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
78. -Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompañarán 

una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
79. -Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población . . . . 
80. -Cada hectárea de la misma calidad, ubicada a más 

de dos leguas de la población ............. . 
81. -Otros terrenos menos laborables, ubicados a cual-

quier distancia .... '. ................. . 
Expendio, uso o consumo de mercaderías en la com- -
prensión, pagarán asi : 

82 . -Cueros de res, frascos, secos o salados, cada uno .. 
83 . -Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
84. -Manteca, grasa, sebo, aceite o miel de abejas, lata 

de cinco galones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
85.-Mantequilla, arroba o fracción ............. , 

ANUAL O 

MATRIC. MENSUAL VARIOS 
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5.00 

3.00 

20.00 

3.00 

5.00 

5.00 

1.75 <$: 1.75 
3.50 3.50 

1.50 1.50 

12.00 12.00 
200.00 

1.00 

1.50 1.50 

10.00 

10.00 

2.00 

1.50 

1.00 

0.30 
0.50 

0.40 
0.50 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

,RACCION 

86. -Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
87. -Ajonjolí y otros granos o cereales o productos no 

especificados, quintal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
88. -Bebidas embotelladas, cada caja de 12 botellas, 

o cada cajilla de 24 medias botellas . . . . . . . . 
89 . -Mercaderías en general, quintal o fracción . . . . .• 
90. -Maquinarias, implementos de labranza o de ind. ~ 

tria, maderas aserradas o trabajadas, cal y ot 
productos voluminosos o de gran peso, flete o 

91. _;~~:;~ · l~br~d~~ ~.e~· b~t~, ºriet~ ~. t~~~l~d~ ~ 
92. -Leña, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

similares, flete o tonelada . . . . . . . . . . . . . , .. 

-F:_ 

93. -Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose-
yere quinientos o más animales .. 

94 . -Si poseyere 200 a 499 animales . . . . 
95. -Si poseyere 100 a 199 animales . . . . 
96 . -Si poseyere 50 a 99 animales . . . . . . 
97. -Si poseyere 20 a 49 animales . . . . . . 
98. -Si poseyere menos de veinte animales . . . . 
99.-Permiso para hacer un fierro o marca de herrar .. 

100. -Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, o de cal, 
cada horno, la temporada . . . . . . . . . . . . 

101. -Fianzas de guardar paz, el que la solicite .. 
102. -Y el que la rinda . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
103 . -De la haz, el que la solicite . . . . . . . . . . . . 
104. -Fotógrafos ambulantes, de extraña comprensión 

cada dia de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-G-
105. -Guías: Por cada una que extienda el Alcalde para 

la conducción de productos en cantidades considera
bles, acompañarán una boleta de . . . . . . . . . . . . 

-I-

106. -Información ad-perpetuam, el que la solicite, acom
pañará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-J-
107. -Juegos permitidos, son los que señala el Art. 51 Poi., 

y la Municipalidad podrá cobrar según la impor· 
tancia y lucro de ellos. 

-L-
108. ::_Líneas: El que edifique casa en la población, soli

citará la línea correspondiente, acompañando una 
boleta de . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

109 . -Lecherías: Que expendan diariamente más de cin-
co galones ...................... . 

110. -Que expendan cinco galones o menos . . . . 
111. -Cada vaca de ordeño déntro de la población 

-M-
112. -Minas de oro o de plata, en explotación . . . . 

ANUAL D 
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113. -Molinos, para moler masa o pinol, movidos por 
cualquier fuerza motriz ................. . 

114.-Motores que funcionen antes de las seis de lama-_ 
ñana o después de las seis de la tarde . . . . 

-P-
115. -Panaderías ... ' . . . . . . . . . . . . 
116. -Piso: Carretª's, ~arretones o pipas, cada dia que 

circulen en la población : . . . . . . . . . . . . . . . . . 
117. -Pólvora, permiso p"ara quemarla, cuando no sea en 

en dias de fiesta titular o religioso . . . . . . . . . . 
118. -Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 

fuego•.. . . . . . . . . . . . ..... 

-R-
119. -Restaurantes, hoteles o pensiones . . . . . . . . . . . . 
120. -Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, toca-dis

cos, etc., que funcionen en. establecimientos públi
cos, cada unidad .. _ . . . . . . . . . . . '. '. _. , . . . . . . 

121. -Refrigeradoras o posicleras para negoció, cada 
unidad• ................... : .. 

122. -Refresquerías o chicherías . . . . . . . . • . . . . 
123 . -Rótulos: Adheridos a los edificios .. · . . . ·. . . . . 
124. -Volados hacia la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
125. -Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

126 . ...:_Rondas: Los dueños de. propiedades colindantes a 
los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta la 
mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de Julio y Noviembre de ca-
da año. ' · 
El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una mul-
ta de ..................... . 

-S-
127. --Solares, sin cercas o sin edifica~ión, en el radio 

central, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
128. --Solares municipales, si después de dos años de do

nado, pagarán por cada uno . . . . . . . . . ·. . . . :-
129. -Solvencia, con el fondo municipal, el que la solicite, 

acompañará una boleta de . . • . 

-T-
130.-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo-

rada ............................. . 
131. -Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada ......................... . 
132 . --Si son de madera . . . . . . . r • • • • • • • • • • • • • • 

133 .. -Título supletorio, el que lo solicite, acompañará 
una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-

134. -Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 
el sacrificio de una res . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

135.-Talleres de artes y oficios: Con tres operarios o 
más, inclusive el propietario . . . . . . . . . . . . . . . . 

136. -Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

ANUAL O 
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FRACCION 

·-v-
137 .-Ventas de cal o de maderas .. 

Vehículos: 

ANUAL O 

MATRIC.' 

2.00 

MENSUAL VARIOS 

2.00 
Placa 

138. -Automóviles, camiones, camionetas, buses, micro
buses o jeeps . . . . . . . . . . 20.00 

12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

139 .... :: ... .Motocicletas o motonetas ¡ • 

140.-Bicicletas ........... . 
141.-Carretas, carretones o pipas 
142. -Trailers, de una tonelada o menos 
143.-Trailers, de más de una tonelada .. 
144. -Otros vehiculos . . . . . . . . 

Disposiciones Generales 

Art. 2.-A los artículos, negocios, em
presas, etc., que no figuren concretamente 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán 
las cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma
trícula se pagarán en Enero de cada año; 
los mensuales del veinticinco al último de 
cada mes, y los de apertura y diarios, en 
el momento de sucederse. Los que se mos
traren renuentes al pago de sus impues
tos en las fechas indicadas, sufrirán un re
cargo del 20% en calidad de multa y en 
beneficio del fondo municipal. 

, Art. 4.-Cualquier establecimiento, ne
gocio, empresa, etc., que se establezca en 
lo sucesivo pagará un impuesto de apertu
ra que será igual al doble del que le co
rresponde de matrícula. Es entendido que 
no pagará el de matrícula durante el año 
en que efectúe aquél. 1 

Art. 5.-La calificación de los estable
cimientos, negocios, empresas, eiervicios 
que se presten, etc., se hará de conf ormi
dad con el inciso n) del Art. 14 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, cada vez 
que el caso lo requiera. Tales calificacio
nes serán dadas a conocer a los contribu
yentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mis
mo que los notarios, exigirán a los intere
sados en los asuntos de que conozcan, la 
presentación de la boleta respectiva que 
cause este Plan de Arbitrios, y la de sol
vencia correspondiente. El que contravinie
r~ esta disposición, será responsable per
sonalmente ante la Municipalidad y obli
gado a pagar el doble del impuesto en re
ferencia. 

Art. 7.-Los vehículos pertenecientes a 
personas de esta comprensión, deberán ser 

10.00 
3.00 

($'. 5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

matriculados por sus dueños en esta Al
caldía, aunque tal requisito ya lo hubieren 
hecho en otro Municipio. · 

El Tesorero Municipal no extenderá nin
guna matrícula, si no le presentan los in
teresados la boleta extendida para este 
mismo requisito por la Junta Departamen
tal de Asistencia Social. Esta misma dis
posición deberá aplicarse para matricular 
establecimientos comerciales, industriales o 
cualquier otro negocio o comercio. · 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos eji
dales que los subarrienden a otras perso
nas para cualquier fin, pagarán además 
del canon respectivo, el treinta por ciento 
del valor del subarriendo convenido por 
hectárea, y por cada año que tenga ef ec
to una transacción de esta naturaleza. 

Art .. 9.-Para los efectos de este Plan 
de Arbitrios, se tiene por radio central, el 
que oportunamente demarque el Concejo 
Municipal y dé a conocer al público y con
tribuyentes. 

Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se apli
cará sin perjuicio a lo dispuesto en la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In
dustrial y a la Ley Orgánica de Municipa
lidades. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del 
Poder Ejecutivo para su aprobación, y 
surtirá sus efectos legales a partir del pri
mero del mes siguiente al de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial, sien
do su vigencia ilimitada o indefinida, de 
conformidad con el Art. 12 de la Ley Or
gánica de Municipalidades. 

Terrabona, veinte de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. -Daniel Moli
na S. -Ignacio Ali Morraz A. -Félix Pe
dro Castellón S., Srio'. 

Comuníquese. -Casa Presidencial -Ma
nagua, D. N., 20 de Enero de 1968. -A. 
SOMOZA. -El Ministro de la Goberna
ción, Vicente Navas A'. 

www.enriquebolanos.org


332 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reformae a Plan de Arbitrios 
de Corinto 

Reg. 0000-8/U No. 00000- <J 272.00 

cNo. 150 
El Presidente de la Rrpúb'lca, 

' Acuerd•: 
· Prlmtro.- Apr<'bar en la forma sl¡ulent~, 

el acuerdo del Concrjo Municipal de Corin-
to, que dice: · 

No. 1.- El Concrjo Municipal de Corinto, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Reformar las slgulent~s fracciones 

del Plan de Arbilrios de esta Municipalidad, 
las cuales se leerán asf: 
Frat· 
eidn Anual o 

7.-Agenciasde Va· 
pares: Con ser· 
vicio internado· 

Malrlc. Mmsual Varios 

nal. . ........ (J200.oo 200.oo 
8.-Con servicio fX· 

elusivo rn las 
costas del pafs 80.oo 80.oo 

81.-Ag~nclas de bu· 
&H o cualquier 
otra clase de ve· 
hfculos motori· 
zados, por ca· 
da agencia que 
represente.. . . . 20.oo 20 oo 

21.-Agenclas comer· 
clales, con :ne· 
goclo rxcluslvo 
de exportación 
d e productos 
nacionales: 

a)-Con oficinas 
o bodtgas 
estab!ecl• 
das en el 
Puerto. . . • 200.oo 200.oo 

b)-Sin bodrgas 
u oficinas · 
estab'ecldas 100.oo 100.oo 

30.-Bombas o exptn· 
dio de arlfculos 
derivados d e 1 
petróleo. . . . . . 30.oo 30.oo 

40.-Bodegas o depó· 
sitos, en cual· 
quier radio de 
la población. . . 70.oo 70.oo 

47.-las mismas, si 
tuvieren desvlo 
ferroviario , . . . 100.oo 100.oo 

2o.-EI Titulo de la 
letra 1), se leeri 
,..,~ 

Anaal o 
Matrlc. Mm•nal Varios 

Impuesto de 
consumo, rx-
pendlo o uso 
de mercade· 
rfas en la com-
prensión. 

3o.-Las slgulrntes 
fracciones se 
leerán asf: 

163.-Pavimentaclón: 
encunetado me 
tro lineal. . . . . <J60.oo 

106.-Conrxtonrs de 
aguas negru o 
corrientes, e n 
ralles pavlmen· 
t1das o adoqul· 
nadas .......• 

'166a.-En calle~ no pi· 
vlmrntadas o a· 
doqulnadas .... 

4o.-Se 1dlclora al 
mismo Plan de 
Arbltrioi=, 1 a 1 

1lilJlente1 frac· 
cionu: 

173a.-Producción: f' 
brlcas de cual· 
quitr clase de 
productos pira 
el consumo, co· 
merclo o 11 In
dustria, p•garán 

•.el 1 º/, sobre el 
monto total de 
las ventas en fi· 
brlca, cada mes. 

1811.-Rótulos lumlno· 
sos o alumbra· 
dos por dentro 
o por fuera ...• 

5o.-Elivese al co· 
noclmlentodel 
Poder Ejecutl· 
vo para su •· 
probación, de· 
b!~ndose pu· 
blicar en "La 
Oaceta", Ola· 
rlo Oflcl1I. 

300.oo 

·~·ºº 

libre 

Corinto, dos de Enero de mil novecientos 
sesenta y ocho.-Marla11a O. de Donalre.
Wllllam Schmldt.-Pastora Lncano.-1'. A. 
Trejos R., Sec"tario. 

Comunfquese. Casa Presldenclaf, M1n1· 
gua, D.N., 15 de Enero de 1068.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Oobernaclón, 
Vit'-nf8 NaJJas A.a 
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Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Autorízase Resello de 
Timbres Fiscales por ($: 524.000 con 
Inscripción "Año 1968" 

"No. 3 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

Que en Oficio No. 267 del dos de Enero 
corr:ente, el Director General de Ingresos, 
solicita de conformidad con los Artículos 
lo. y 2o. del Decreto Ejecutivo No. 14 del 2 
de Diciembre de 1959, publicado err "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 282 del día 11 
del mismo mes y año, se emita acuerdo por 
medio del cual se autorice el resello de 
Quinientos Veinticuatro Mil Timbres Fisca
les con la inscripción "Año 1968" confor
me el siguiente detalle: 

Denominaci6n Cantidad 
De C$ . 1,000.00 524,000 
De C$ 0.50 100,000 

1.00 170,000 

" ,, 2.00 60,000 

" u 
5.00 50,000 

,, u 10.00 70,000 

,, " 25.00 50,000 
50.00 12,000 

.. 100.00 10,000 

" ,; 500.00 1,000 
1,000.00 1,000 

524,000 

Por Tanto:. 

Valor 'Total 

C$5.640,000.00 
C$ 50,000.00 

170,000.00 
120,000.00 

.. 250,000.00 
" 700,000.00 
.. 1.250,000.00 
.. 600,000.00 
" 1.000,000.00 
" 500,000.00 
.. 1.000,000.00 
C$5,640,000.00 

Con fundamento en el citado Decreto y lo 
expuesto, 

Acuerda: 
Unico: Autorizase el resello de los Timbres 

Fiscales relatados en cantidad de Quinientos 
Veinticuatro Mil, con la inscripción "Año 
1968", en color negro, trabajo que deberá 
ser realizado en los Talleres de la Imprenta 
Nacional y bajo la fiscalización de la Comisión 
respectiva. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional a los oc"ho. días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho. -
{f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. (f) General Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda". 

Decreto de Protección 
Industrial a favor del 

Señor Davi~ Solórzano M. 
Reg. 172 - B/U No. 801765 - (1:248.00 

"No. 10 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Lev de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Señor: Dav:d Solórzano Marenco para que, 
se Reclasifique su Planta Industrial produc
tora de Vestuarios que actualmente se en
cuentra protegida por Decreto No. 73 del 30 
de Marzo de 1966, publicado en "La Gace
ta" No. 114 del 24 de Mayo de 1966, el cual 
fue emitido a favor de Solórzano & García, 
Cía. Ltda. y declarado a su favor según De
creto No. 140 del 11 de Octubre de 1967, 
publicado en .;La Gaceta" No. 250 del 3 de 
Noviembre de 1967. · 

Segundo: El Dictamen de la Comisión Con, 
sultiva de Desarrollo Industrial, que reco
mienda se equipare dicha Planta, en aplica
ción del Arto. 18 de la antes citada Ley, con 
sus similares Clasificadas como: Fundamen .. 
tal de Industria Nueva. 

Considerando: 
Que para que esta Planta confeccione sus 

productos en un mismo nivel de competivi
dad con sus similares antes mencionadas, es 
procedente su equiparación. 

Por Taoto: 
De conformidad con el Arto. 18 de la antes 

citada Ley, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorga al Señor David Solór· 
zano Marenco, en lo qu ese refiere, única y 
exclusivamente a su Planta lncf.,ustrial antes 
mencionando, las franquicias y exenciones si
guientes: 
a )-Franquicia aduanera, por lo que hace 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la importación de bienes tales co
mo: Motores, maquinarias, equipos, he
rramientas, implementos, instrumenta
les de Laboratorio, repuestos y acceso
rios que se requieren para su debida 
instalación, así como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus .ins
talaciones. 

b )-Franquicia aduanera, para la importa
ción de lubricantes que sean indispensa
bles para las operaciones de la Planta y 
del aceite combustible necesario para 
las operaciones de calefacción de la mis
ma, o exención en su caso, por igual pe
ríodo, del Impuesto de Consumo que 
sustituya al Impuesto Aduanero. 

c )-Franquicia aduanera, para la importa
ción de Materias Primas, artículos se
mi-elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 
Las franquicias y exen.ciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los ar
tículos o productos que se pretenda im
portar sean indispensables para la Plan
ta Industrial en cuestión, no se produz
can en el país en forma y cantidades 
~ue permitan adquirirlos en condiciones 
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satisfactorias y, que los pedidos vengan 
directamente coosignados al Industrial 

· favorecido o para notificarse a éste. / 
Para el uso de estas franquicias y exen. 
ciones, e! beneficiario de este Decreto 
deberá presentar al Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio, lista de los 
bienes requeridos para la instalación, 
ampliaciones y mantenimiento de las ope
raciones de la Planta, así como de las 
Materias Primas y demás artículos a u
sarse en la producción. Este Despacho 
las examinará y, tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, 
así como de la composición de los pro
ductos que elabore, las aprobará y co
múnicará la Resolución que consigne las 
importaciones autoi-izadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público ante quien 
el beneficiario deberá soticitar, en cada 
caso, las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas así aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva Re
solución del Ministerio de l:conomía, 
Industria y Comercio, de conformidad 
con las necesidades de la Planta. 

d )-Exención total de todos los 1 mpuestos 
qué gravan el establecim:ento o explo
tación de. la Planta, así como de la pro
ducción y venta en fábrica de los pro
ductos que elabore. 
El vencimiento de los beneficios a que 
se refieren los acápites ánteriores, es 
el mismo señalado para iguales benefi· 
cios en el Decreto No. 105 del 2 de Agos
to de 1967, publicado en "La Gaceta" 
No.) 94 del 26 del mismo mes y año. 

Arto. 2o. - Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los cinco días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho. 
(f) A. SOMOZA D.,. Presidente de la Repú· 
blica. - (f) Arnoldo Ramírez Eva,· Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. -(f) 
Gustavo Montiel, M:nistro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3436 - 8/U N9 772897- $ 45.0D 

Natlonal Dalr7 Product1 Corporatlon, 1ollcta re· 
¡litro Marca: 

cBravo, 
Para: Alimento• e ln¡redlente11 Cl11e 49. 
Opónganae. . . 
Oficina Patentu. Managua,· veinte Diciembre 

mi¡ noveciento1 ae1rntt1iete. - Roberto Sinchez C., 
Coml1tonado Patentu. - Jo1é Vlllanuev1, Secre• 
tario. 3 3 

N9 3291 -8/U N9 754108- • 45.00 
Sun-X lnternatlonal, lnc., mediante apoderado, 

1ollclta re¡i1tro Marca: 

.sun-x, 
Para: Producto• Qulmlco11 Cl11e 8. 
Oyen.e opo1lclone•, 
Of•clna Patentes, Managua, dleclalete ~arzo mil 

noveclento1 ae1enti1iete.-Roberto Shchez C., Co· 
mi1lonado de Patente.. 3 3 

N9 3290 -8/U N9 754108- 4J 45.0J 
Klopman Mlll1, lnc., mediante apoderado, 1olicl· 

ta re&l•tro Marca: 
cKlopman, 

Para: Cl11e1 42 y 45, 
Oyen1e opo1lclonn, 
Oficina Patente.. Manag111 1 diecl1lete Marzo 

mll noveclento1 ae1entlllete,-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patente1. 3 3 

. N9 3294 -8/U N9 753762- 4J 45.00 
Laboratorio• Hormona S. A., mediante apoderado, 

aollcita rrgl1tro Marc11: 
cflogatin,, e Kestozim•, e Modulan• 

'Triartam, cUrfamld• 
Para: Cl11e O. 
úyenae opo1lclonn. . 
Oficina Patentn. Manigua, veinticuatro Novlem· 

bre mil noveciento1 1eeentl1iete. - Pablo Antonio 
Lópn, Comi1ionado Patente1. - joaé V11lanue-
va, Secretarlo. . 3 3 

N9 3330 -B/U N9 755516- • 45 00 
f1tbenflbrlken 8ayer Aktlenge1el11chaft1 Alema

nia, 1ollclta re¡11tro Marc11: 
cSidelm. cPlasmotonim 
cRempltan• cEnilevol• 

Para: Clue 9 (Producto• farmacéutlco1-'1edl
clnalu), 

Opónganee. 
Oflclaa Patenlu, Mana¡ua, alete Diciembre mil 

noveclento1 aesentlalete. - Roberto Sbcbez C., Co· 
ml1lonado.-Jo1é Vlllanueva, Secretulo. 

3 3 

N9 3342 -8/U N9 754435- • 45.00 
farmaceutld Italia, S. A., mediante apoderado, 

1oltclta re¡l1tro Marc11: 
cNeutromib, cEmotrlpsln1, e Trofoderm in• 

Para: Cl11e O • 
• Oyenae opo1lcloue1. 

Oficina de Patente1. Managua, cuatro Diciem 
bre mil noveclento1 aeaenti1lete.-Roberto Sánchez 
C., Coml1loaado de Patente1.-Jo1é V1llanueva, Se-
cretarlo. .. · . 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 169 - 8/U N9 t01296-4J 135.00 

Once maftana veintiocho t"ebrero 'ño corriente, lo· 
cal eete juzgado, 1ubutará1e mrjor postor, finca rúa• 
tlca 11tuada callada e Piedra Largu, jurl1dlcclón San 
Dloni1 o, clncuentid61 manzan11 ex•en1ión, dlver-
111 mejoru, lindante: norte, Daniel Somarriba; 1ur, 
Heriberto MarUnez; occidente, Pedro Terrea J Oe ... 
naro Lt-pez; y oriente, Modesto Sevilla > otro1. 

Ejecuta: Sociedad cCruz Lorrna S. A.•, a Herl4 
berto Martrnez 7 Slxta Arauz de MarUnez. 

811e: Quince Mii Córdobu.. . 
Oyenae poatur11 legales. 
Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto. Mahealpa, dieci

nueve Enero mil noveciento1 sesenta 1 ocho.-0. 
Var¡11 C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Mala¡alpa, diecinueve Enero mil 
novecleoto1 ee1eat1 1 ocho. - Julio C. Mendoza, 
~~ 32 
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Reg 122 -8/U N9 795231~ $ 90,00 
Ocho de la mall1na del día trece de Febrrre, ailo 

en cuno, rematará<e ICIC'lta ma.,zariu; oriente, lu
llán Ramfrez; ponicnte, Maria Polaoco de Urblna; 
norte, 1uce1ore1 Ju1to Ramfrez; aur, Felipe Oaltán, 

Fruto Orddilaa contra Juan Adolfo Ortega, Doa 
Mil Córdohu, 

JuzgNdO Loral Civil. Boaco, diez J ocho de 
Enero de mil noveclento1 1neatlocho. - Roberto 
Z1pat1 Jirón, Juez Local l:lvll. 

3 3 

N9 12Q -B/U N9 749216- • 90.00 
Trea lude 1el1 febrrro entr1nte1 auballerbe ID· 

lar ubicado en pueblo San R1móa. lindante: orien
te, Pedro Pablo Arauz; poniente, Etanlalao Eacor
cia; norte, Ramón Lópn; aur, rfo. 

Valorado: Ochociento1 Córdobu. 
Ejecuta: Ramón Brcnu a Pedro Chavurf1. 
Oyenae po1tur11, 
Ea conforme. 
Secretada Juzg1do Local. M1t1galpa, quince 

Enero mil ooveclent(JI auentlocho.-V. Oonzález 
C., Srlo. 3 3 

Reg 54 -8/U N9 JB423•- $ 90 00 
Diez mall1na diez febrero corriente e1te dea

p1cho v~ndeae al martillo camioneta Volk•wagen 
UP ... 23 084-67 y Camioneta Toyota UP-209-US-67, 
able1da Allanu PranceH u11a y media cu1dra lago, 

Ejecuta: Orlando Pineda florea a Carmen Var
¡u de Zepeda. 
- OyeD1e po1taru 

Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 
velntldó1 Enero mil aovecleato1 1e1entlocho. -1. 
Palma Martfnez.-P. Cutlllo f., Srlo. 

3 3 

Reg. 166-8/U N9 801199- $ 180.00 
Cinco tarde veinte Febrero próximo, 1ub11tarbe 

Inmueble 11to ea banda orient1l de (;alle El Pru
grno eludid de Muaya, lindante: oriente, Luclla 
Ramlrn de Corralea; poniente, Cruz Oait4n¡ norte, 
LulH jirón de Marenco; y 1ur, Oulllermlaa Sánchcz 
Bermúdez, e ln1crit1: No. 15.805¡ ulen•o 2o., follo 
277, tomo CCXlll, Libro Propied1de1, Kegl1tro Pú • 
bltco uepartamento Masaya, Sección Derecho• 
Re1le1, 

Ejecutt: Comp11Ua de Seguro1 cLa Protectora S. 
A.•, a Ana Maria Ramfrez de Mareoco. 

81u: Treinta y 1...iaco Mil Córdobu. 
Oyenae po11uru. 
Dado juz¡ado 2o. Civil Dl1trlto. M101¡u11 die

cinueve t.acio mil noveclento1 1e1entlocho. Lu 
cuatro de la tarde.-Dr. Manuel S. Barq•tero O., 
juez 2o. Civil del D11trlto.-O. Nobel Vlllavicea-
clo V., Secretarlo. · 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
Reg. No. 3257 - B/U 732237 - Valor ($: 90.00 
Yader Cortés, Solicita Supletorio Urbano, Labo

I'io veinticuatro por treintiséis varas. 
Lindante: Oriente, Heriberto Pacheco; Poniente, 

Alicia Quintero; Norte, Gilberto Borge; Sur,_ Gus· 
tavo Linarte. · 

Interesados Opónganse. .. _ 
Juzgado Civil Distrito. León Diciembre uno mil 

novecientos sesentisiete. Manuel Martinez S. Srio. 
3 2 

Reg. No. 3259 - B/U 730378 :-=-, Valor ($: 90.00 
Indalecio Amador solicita stipietorio siguientes 

bienes: a) Una Manzana esta juriE'dicción: Norte 
Julián Ramirez; Sur, Este, Reyes Matute; Oeste, 
Lucas Medina; b) Cinco Manzanas, esta jurisdic
ción: Este, Purificación Lira; Oeste, Juliá.n Casco; 
Norte, Zacarias Lira; Sur, Maclovia Espinoza; e) 

Siete Manzana:s:Este Santiago Benavides; Oeste, 
Eu~bio Medina; -Nort~. Salomé Matute; Sur, 
Mercedes Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito.- Somoto, veintiocho No

-viem bre mil novecientos sesentisiete. Osear Blanco 
M.- Efrain Espinoza, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3280 - B/U 733437 - Valor lf 45.00 
Lui.:.a Martinez Ruiz, solicita Supletorio urba

na, linda: Orlen.te y Sur: calles Poniente: Gilber
to Mena, Norte:· Dá.maso Ruiz, 

Opónganse. 
Juzgado 'Local El Rosario, dos Diciembre mil 

novecientos sesentisiete. Pedro C. 'l'éllez, Srio. 
-~ 3 2 

Reg. No. 281 ......: B/U 730405 ~ Valor ($: 45.00 
Maria Socorro, Maria Jos.quina Mej1a, solicitan 

Supletorio Ciento Cincuenta Manzanas, Totogalpa, 
Norte, Virgilio Mej1a; Sur,:Í'edro Mej1a; Oriente, 
Isabel Pérez; Occidente; Hilarlo Sánchez. 

Opónganse. 
JÚZgado Distrito.- Somoto, uno Diciembre mil 

novecientos sesentisiete. Efrain Espinoza, Srio. 
3 2 

Reg. No. 3295 - B/U 704648 -'-- Valor ~ 45.00 
María Asunción Espinoza, solicita suple.torio 

solar Diriá, ocho por cuarenta varas; Oriente, Con
cepción Espinosa; Poniente, Horacio Espinosa; 
Norte, Teódulo Rios; Sur, Iglesia. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintisiete no

v_lembre mil novecientos sesentisiete. A. Morgan, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 3296 ...._ B/U 747125 - Valor 'f 90.00 
. Vida Guerrero Salinas y Miriam Novoa de G9n· 
zález solicitan título supletorio predio urbano can
tón La Parroquia El Viejo lindante: Este, Fran
cisca Picado v. de González; Norte, rto enmedio, 

_Sara Luisa Caballero; Oeste, calle enmedio, Luis 
Torres Rodrlguez; Sur, calle enmedio, Maria Luisa 
Garcla. 

Interesa-dos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, noviembre 

Veintinueve mil novecientos sesentlsiete.- Con• 
cepción de Rodriguez, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3303 - B/U 704710 - Valor ($: 45.00 
José Manuel Barrios Gutiérrez, solicita_ Titulo 

Supletorio finca rústica barrio Los Jirones, esta 
jurisdicción. 

Opónganse légalniénté, 
Juzgado Local Civil.- Diriomo, véinticuatro Oc

tullre de mil novecientos sesentisiete. Manuel Aya
la, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3306 - B/U 732393 - Valor <t 45.00 
1 José Arrieta, solicita Supletorio dieciocho man• 

zanas Telica. Lindante: Oriente, Miguel Dlaz; PO• 
nlente, Nicomedes Ruiz; Norte, Helena Rivera; 
Sur, Jesús Cisneros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León Diciembre cuatro, 

mil novecientos sesentisiete. Manuel Martlnez, 
Sri o. 

3 2 
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Reg. No. 3340 - B/U 733531 - Valor 4: 45.00 
Ana Chá\'ez, solicita Titulo Supletorio, urbana 

Guisqulllapa, lindante: Oriente, calle; Norte, Ma
ria Baltodano; Sur, Lidia Fernández; Poniente, 
Juana Chávez. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Distrito, Jinotepe, ocho Septiembre se

sentislete. César López.- Leónidas Sánchez, Srlo. 
3 2 

Reg. No. 3343 - B/U 683865 - Valor CS: 45.00 
Angela de Martlnez, solicita Supletorio n'í.stico. 

Altagracla Linda: Oriente José Varela: Norte 
Manuel Esteban Barrios. Poniente, Flliberto Mon
je. Sur, Lino Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, Altagracia, cinco de Julio mil no

vecientos sesentisiete. Inés Martinez, Srio. 
• 3 2 

Reg. No. 3344 - B/U 747562 - Valor CS: 90.00 
Francisco Medina Soto y Eduardo Tijerino Lal

nez, solicitan titulo supletorio cien manzanas ex
tensión situado norte Chlchigalpa lindante: Norte, 
el cerro San Cristóbal; Sur Efrain Tljerino Lainez; 
hoy Daniel López; Occidente, Abel González y 
Oriente, terrenos libres de Miramar. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diciembre 

seis mil novecientos sesentisiete. Concepción de 
Rodriguez, Sria. 

-3 2 

Reg. No. 3345 - B/U 747487 - Valor CS: 45.00 
Juan Mal'tinez, solicita supletorio cincuenta 

manzanas Villanueva lindante: Norte, Manuel 
Garcia; Sur, Seflores Martinez; Este, Rafael Me
dal; O•e Benito Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diciembre 

cuatro mil novecientos sesentisiete. Concepción de 
Rodriguez, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3347 - B/U 716380 -'Valor (f 45.00 
Lucaa Castellón, Solicita Supletorio, predio cua

renta manzanas, limitado: Oriente, Juan Centeno; 
Occidente y Norte Froilá.n Calderón y Sur Fede
rico Lagos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Limay Diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete O. Moreno h., Srio. 

3 2 

Reg. No. 3350 - B/U 723270 - Valor CS: 45.00 
Concepción Ortez Cá.ceres, pide Ululo inmueble 

Limón, Jurisdicción Jalapa. Norte, Mario Larios; 
Sur, José Zeledón; Oriente, Tomás Beltrán; Oc
cidente, Ernesto Amador. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, uno Diciembre mil 

novecientos sesentlsiete. Reynaldo ZW\lga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 3400 - Bro, 747704 - Valor·CS: 90.00 
Orlando Sala.zar Tórrez, solicita titulo supleto

rio predio urbano situado en Villanueva lindante: 
Norte, Anlta v. de Salazar; Sur, Miguel Centeno 
y Orlando Rodriguez; camino enmedio, Oeste, Fi
liberto Rlos; Este, Filiberto Rios. 

Interesado opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, diciembre 

trece mil novecientos sesentisiete. Concepción de 
Rodriguez Sria. 

3 2 

Reg. No. 3411 - B/U 716393 - Valo1· 4: 45.00 
Digna Castellón, solicita Supletorio, Casa y So

lar, limitada: Oriente, Adela Mendoza; Occidente, 
Ramona Vlndel; Norte, Hilarlo Arauz; Sur, Róger 
Rosales. 

Opónganse. 
Juzgado Local Limay Diciembre de mil nove

cientos sesenta y siete. O. Moreno h. Srlo. 
3 2 

Reg. No. 3430 - B/U 737~46 - Valor ~ 45.00 
RaCll Henry Carcache, solicita Titulo urbana 

San Juan del Sur, limitada: Nor:te, Poniente, su
sana Ruiz; Sur, calle; Oriente, Mercedes Carcache. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado CiYil Distrito. Rivas, seis 

Diciembre mil novecientos sesentlslete. Moisés s. 
Cole. 

3 2 

Reg. No. 3431 B/U 727254 - Valor 4: 45.00 
· Amalla Vlllarteal, s~lcita Supletorio urbana, 

jurie<llcclón Belén, Oriente: Antonio Esplnoza, Po
niente, Los Maltez, Norte, Marcos Morales, Sur, 
Carmen Carvajal. 

Oponerse legalmente: 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas, once Diciembre 

mil novecientos sesentlsiete. Gladys de Torres, 
Sri a. 

3 2 

Reg. No. 3445 - B/U 756081 - Valor CS: 45.00 
Leocadlo Rugama, solicita Supletorio, solar. Con
dega. Dieciséis varas por treinta. Oriente, Bartolo 
Garmendia; Occidente, Orlando Zelaya; Norte, Vi
cente Pérez; Sur, Teófllo Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli veintiuno No

viembre mil novecientos sesentlsiete. Gutiérrez. 
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3446 - B/U 756099 - V~lor IS 45.00 
Jesús Tinoco Rivera Solicita Supletorio Solar, 

Ciudad: Norte, Consuelo Páramo; Sur, Tranquili
no y Domingo Cruz; Oriente, Leónidas Castillo; 
Poniente, Carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, veintiuno Diciem

bre mil novecientos sesentisiete. G. Gutlérrez. Hu
go Tercero, Sirio. 

3 2 

Reg. No. 3447 - B/U 727503 - Valor 4: 45.00 
Mariano López y Hnos. solicitan Supletorio n'í.s

tica Nanctml, Norte; Ana Sequeira; Sur, Abraham 
Fuertlls, Oriente, Marcelo Pérez, Poniente, Ga
briel Pef1a. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Chtil Distrito. Rivas, veinte Diciembre 

mil novecientos sesentlsiete. Gladys C. Torres 
Sria. 

3 2 

, Reg. No. 3352 - B/U 684646 - Valor ~ 45.00 
Ignacio Bolaftos, solicita Supletorio, rtlstlca Po

tosi cinco manzanas: Oriente, Román Guzmá.n, 
Poniente, Cristina Bolaftos, Norte, Carlos Abarca, 
Sur, Abel Bolaftos. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, trece Julio mil 

novecientos sesentlslete. Gladys Cerda, Sria. 
3 2 

www.enriquebolanos.org

